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DELEGACIÓN MESA DE COMISIONES

La Mesa de la Comisión Institucional, de Desarro-
llo Estatutario y de Régimen de la Administración Pú-
blica, en su reunión celebrada el día 15 de septiembre
de 2011, ha adoptado sobre el asunto de referencia el
acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 8L/DLMC-0001-. 

Autor: Presidencia.

1.1. Delegación de la Mesa de la Comisión, pre-
vista en el artículo 58 del Reglamento, en la presi-
denta de la Comisión Institucional, de Desarrollo
Estatutario y de Régimen de la Administración
Pública.

ACUERDO:

De conformidad con el artículo 58.2, párrafo segun-
do, del Reglamento del Parlamento de La Rioja, la Me-
sa de la Comisión acuerda por unanimidad:

1.º Delegar en su presidenta la facultad para fijar el
orden del día de la comisión, de acuerdo con el presi-
dente del Parlamento.

2.º Comunicar el presente acuerdo al presidente de
la Cámara para que ordene la publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de La Rioja, de conformidad
con lo previsto en el artículo 81 del Reglamento de la
Cámara.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
de la Cámara, dispongo su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de La Rioja.

Logroño, 27 de septiembre de 2011. El presidente
del Parlamento: José Ignacio Ceniceros González.

La Mesa de la Comisión de Justicia, Juventud y De-
porte, en su reunión celebrada el día 14 de septiembre
de 2011, ha adoptado sobre el asunto de referencia el
acuerdo que se indica:

ASUNTO:

Expte.: 8L/DLMC-0004-. 

Autor: Presidencia.

1.1. Delegación de la Mesa de la Comisión, previs-
ta en el artículo 58 del Reglamento, en la presidenta
de la Comisión de Justicia, Juventud y Deporte.

ACUERDO:

De conformidad con el artículo 58.2, párrafo segun-
do, del Reglamento del Parlamento de La Rioja, la Me-
sa de la Comisión acuerda por unanimidad:

1.º Delegar en su presidenta la facultad para fijar el
orden del día de la comisión, de acuerdo con el presi-
dente del Parlamento.

2.º Comunicar el presente acuerdo al presidente de la
Cámara para que ordene la publicación en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de La Rioja, de conformidad con lo
previsto en el artículo 81 del Reglamento de la Cámara.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
de la Cámara, dispongo su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de La Rioja.

Logroño, 27 de septiembre de 2011. El presidente
del Parlamento: José Ignacio Ceniceros González.

La Mesa de la Comisión de Obras Públicas, Política
Local y Territorial, en su reunión celebrada el día 16 de
septiembre de 2011, ha adoptado sobre el asunto de
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referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 8L/DLMC-0006-. 

Autor: Presidencia.

1.1. Delegación de la Mesa de la Comisión, pre-
vista en el artículo 58 del Reglamento, en el presi-
dente de la Comisión de Obras Públicas, Política
Local y Territorial.

ACUERDO:

De conformidad con el artículo 58.2, párrafo segun-
do, del Reglamento del Parlamento de La Rioja, la Me-
sa de la Comisión acuerda por unanimidad:

1.º Delegar en su presidente la facultad para fijar el
orden del día de la comisión, de acuerdo con el presi-
dente del Parlamento.

2.º Comunicar el presente acuerdo al presidente de
la Cámara para que ordene la publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de La Rioja, de conformidad
con lo previsto en el artículo 81 del Reglamento de la
Cámara.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
de la Cámara, dispongo su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de La Rioja.

Logroño, 27 de septiembre de 2011. El presidente
del Parlamento: José Ignacio Ceniceros González.

La Mesa de la Comisión de Educación, Cultura y
Turismo, en su reunión celebrada el día 26 de septiem-
bre de 2011, ha adoptado sobre el asunto de referencia
el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 8L/DLMC-0007-. 

Autor: Presidencia.

1.1. Delegación de la Mesa de la Comisión, previs-
ta en el artículo 58 del Reglamento, en la presidenta
de la Comisión de Educación, Cultura y Turismo.

ACUERDO:

De conformidad con el artículo 58.2, párrafo segun-
do, del Reglamento del Parlamento de La Rioja, la Me-
sa de la Comisión acuerda por unanimidad:

1.º Delegar en su presidenta la facultad para fijar el
orden del día de la comisión, de acuerdo con el presi-
dente del Parlamento.

2.º Comunicar el presente acuerdo al presidente de la
Cámara para que ordene la publicación en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de La Rioja, de conformidad con lo
previsto en el artículo 81 del Reglamento de la Cámara.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
de la Cámara, dispongo su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de La Rioja.

Logroño, 27 de septiembre de 2011. El presidente
del Parlamento: José Ignacio Ceniceros González.

La Mesa de la Comisión de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente, en su reunión celebrada el día 15 de
septiembre de 2011, ha adoptado sobre el asunto de
referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 8L/DLMC-0008-. 
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Autor: Presidencia.

1.1. Delegación de la Mesa de la Comisión, pre-
vista en el artículo 58 del Reglamento, en el presi-
dente de la Comisión de Agricultura, Ganadería y
Medio Ambiente.

ACUERDO:

De conformidad con el artículo 58.2, párrafo segun-
do, del Reglamento del Parlamento de La Rioja, la Me-
sa de la Comisión acuerda por unanimidad:

1.º Delegar en su presidente la facultad para fijar el
orden del día de la comisión, de acuerdo con el presi-
dente del Parlamento.

2.º Comunicar el presente acuerdo al presidente de
la Cámara para que ordene la publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de La Rioja, de conformidad
con lo previsto en el artículo 81 del Reglamento de la
Cámara.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
de la Cámara, dispongo su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de La Rioja.

Logroño, 27 de septiembre de 2011. El presidente
del Parlamento: José Ignacio Ceniceros González.

La Mesa de la Comisión de Salud y Servicios So-
ciales, en su reunión celebrada el día 30 de septiem-
bre de 2011, ha adoptado sobre el asunto de referencia
el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 8L/DLMC-0009-. 

Autor: Presidencia.

1.1. Delegación de la Mesa de la Comisión, pre-
vista en el artículo 58 del Reglamento, en el presi-
dente de la Comisión de Salud y Servicios Sociales.

ACUERDO:

De conformidad con el artículo 58.2, párrafo segun-
do, del Reglamento del Parlamento de La Rioja, la Me-
sa de la Comisión acuerda por unanimidad:

1.º Delegar en su presidente la facultad para fijar el
orden del día de la comisión, de acuerdo con el presi-
dente del Parlamento.

2.º Comunicar el presente acuerdo al presidente de
la Cámara para que ordene la publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de La Rioja, de conformidad
con lo previsto en el artículo 81 del Reglamento de la
Cámara.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
de la Cámara, dispongo su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de La Rioja.

Logroño, 3 de octubre de 2011. El presidente del
Parlamento: José Ignacio Ceniceros González.

La Mesa de la Comisión de Industria, Innovación y
Empleo, en su reunión celebrada el día 16 de septiem-
bre de 2011, ha adoptado sobre el asunto de referencia
el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 8L/DLMC-0010-. 

Autor: Presidencia.

1.1. Delegación de la Mesa de la Comisión,
prevista en el artículo 58 del Reglamento, en la
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presidenta de la Comisión de Industria, Innova-
ción y Empleo.

ACUERDO:

De conformidad con el artículo 58.2, párrafo segun-
do, del Reglamento del Parlamento de La Rioja, la Me-
sa de la Comisión acuerda por unanimidad:

1.º Delegar en su presidenta la facultad para fijar el
orden del día de la comisión, de acuerdo con el presi-
dente del Parlamento.

2.º Comunicar el presente acuerdo al presidente de
la Cámara para que ordene la publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de La Rioja, de conformidad
con lo previsto en el artículo 81 del Reglamento de la
Cámara.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
de la Cámara, dispongo su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de La Rioja.

Logroño, 27 de septiembre de 2011. El presidente
del Parlamento: José Ignacio Ceniceros González.
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